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Artículo Editorial 

PAPEL DEL ANESTESIOLOGO DURANTE PROCEDIMIENTOS 
ENDOSCOPICOS EN A P A U T O  DIGESTIVO ALTO 

Y APARATO RESPIRATORIO 

C onforme las tecnicas endoscópicas sobre aparato digestivo y respiratorio han sido enriqueci- 
das mediante la inclusión de aparatos y conceptos cada vez más evolucionados (como la fi-  

bra de vidrio, el rayo laser y la ventilación de alta frecuencia y baja presión), tambitn se ha 
hecho conveniente la inclusión del medico anestesiólogo dentro del grupo. Lo anterior reviste 
mayor importancia en tanto el paciente tenga edad pediátrica, aunque existen cada vez más 
casos de pacientes adultos en que se solicita la presencia del anestesiólogo durante el procedi- 
miento endoscópico. 

Esto es debido a que se reconoce por una parte que tales procedimientos no están exentos de 
riesgo, que pueden presentarse incidentes y accidentes, y por otra parte cuando éstos se presen- 
tan uno de los médicos mejor adiestrados para su detección y tratamiento es el anestesiólogo, a 
más de tener la capacidad y conocimiento farmacológico para proporcionar ansiólisis, hipnosis, 
analgesia, anestesia, relajación muscular, asistencia y control de la ventilación por métodos ha- 
bituales y tener los fundamentos fisiológicos para realizar ventilación por métodos no comunes. 
Son éstas algunas de las razones por las caules queda plenamente justificada la inclusión de un 
médico anestesiólogo en este grupo. 

Sin embargo esta inclusión no está exenta de problemas y es menester que exista una 
comunicación excelente entre el médico endoscopista y el anestesiólogo, ya que esta asociación 
que tantas cosas tiene en común compite en ocasiones parcialmente por el dominio de la 
cavidad oral y consecuentemente de las vías aereas. 

Debe ser premisa principal del grupo el beneficio y la mejoría de calidad de vida del 
paciente. Conviene al anestesiólogo conocer con razonable detalle el caso, a menos que sea una 
verdadera urgencia que ponga en peligro la vida del paciente como es la "obstrucción total de 
vías respiratorias" que puede provocar paro respiratorio o cardiorespiratorio. Conviene tambien 
la observación de los requisitos preoperatorios instituidos para cualquier tipo de cirugia, tenien- 
do en cuenta como mínimo lo siguiente: ayuno adecuado a la edad del paciente, fórmula roja, 
pruebas de coagulación, otros exámenes de laboratorio y gabinete necesarios. 

El anestesiólogo deberá establecer un plan de manejo tomando en cuenta las circunstancias 
del paciente, del lugar en donde se realiza el procedimiento, el tipo del procedimiento y la 
capacidad del endoscopista. 

Ponerse de acuerdo con el endoscopista y aceptar sus condiciones de trabajo siempre que 
sea posible. Deberá disponer de equipo completo de intubación y ventilación pulmonar y los 
fármacos necesarios. En ocasiones se podrá intubar tráquea y así mantener la vía aerea bajo 
control, en cuyo caso el procedimiento anestésico no tendrá mayor dificultad. Pero hay ocasio. 
nes en las que el endoscopista tiene que trabajar sobre vías aereas y necesita el dominio 
completo de estas, ante estas condiciones el anestesiólogo tiene las siguientes opciones: 

-Paciente previamente traqueostomizado: realizará la inducción anestésica con o sin 
depresión de la función respiratoria, intubará tráquea para poder ventilar adecuadamente. 
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